
 

 

 
ACUERDO MODIFICATORIO A LA CONVOCATORIA DE LOS “JUEGOS 
DEPORTIVOS ESTATALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA JALISCO 2025-

2026 
 

Juan Carlos Flores Miramontes, Secretario de Educación del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, numeral 1; 15, 
numeral 1, fracciones I y IX; 16, numeral 1, fracción VIII; y 23, numeral 1, 
fracciones I y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, así como en los artículos 1, 4, 6 y 8, fracciones III y XXIV del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, 
y tomando en cuenta el siguiente: 
 

ANTECEDENTE: 
 

ÚNICO. – Con fecha 5 de febrero de 2026, se publicó en el portal oficial 
de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, la Convocatoria 
para participar en los “Juegos deportivos estatales de la educación 
básica Jalisco 2025-2026”, en la que se establece dentro de la Base 
Cuarta. - FECHAS: Las actividades del evento se llevarán a cabo en las 
siguientes fechas: nivel Primaria, del 20 al 22 de abril de 2026; y nivel 
Secundaria, del 23 al 25 de abril de 2026. 
 
No obstante, derivado del cierre operativo de la Secretaría de 
Administración del Estado de Jalisco durante el periodo vacacional de 
primavera 2026, se generaron ajustes en los procesos administrativos 
indispensables para la correcta ejecución del evento, particularmente 
en materia de contratación de servicios, logística y gestión operativa, lo 
que hace necesario reprogramar las fechas inicialmente previstas, a 
efecto de garantizar el adecuado desarrollo de los Juegos deportivos 
estatales. 
 
Por lo anterior, tengo a bien dictar el siguiente: 
 



 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - Se modifica la Base Cuarta denominada FECHAS de la 
Convocatoria para participar en los “Juegos deportivos estatales de la 
educación básica Jalisco 2025-2026”, para quedar en los siguientes 
términos: 

CUARTA. — FECHAS: Las actividades del evento se llevarán a cabo en las 
siguientes fechas: nivel Primaria, del 4 al 6 de mayo de 2026; y nivel 
Secundaria, del 7 al 9 de mayo de 2026. 

Los demás términos y condiciones establecidos en la Convocatoria 
original continúan vigentes. 

 

TRANSITORIOS: 
 
PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su 
publicación. 
 
SEGUNDO. - Publíquese en el portal oficial de la Secretaría de Educación 
del Estado de Jalisco. 

 
ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco, a 20 de abril de 2026 
“2026, Jalisco, Cuna de Identidad Nacional y el Mundial que nos Une” 

 
 
 
 

JUAN CARLOS FLORES MIRAMONTES 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO 


